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Villavicencio, 28 de marzo de 2014 V & S – 013 - 2014

Señores
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
VICERRECTORÍA DE RECURSOS UNIVERSITARIOS
Torre Administrativa, 2° piso, Vereda Barcelona
Ciudad

REF: Documento de respuesta a observaciones al proyecto
de pliego de la Invitación Abreviada No. 014 de 2014.

Cordial Saludo.

Luego de revisar su documento de respuesta a la observación realizada, quiero
reiterar mi solicitud y aclarar la misma, en vista que se está haciendo una
interpretación inadecuada de la misma.

Como bien ustedes lo indican, lo que se busca es que el proponente tenga
experiencia en la construcción de cubierta nueva.

Esta experiencia no se encuentra solamente en contratos cuyo OBJETO haya
sido en construcción o instalación de cubiertas en instituciones educativas, como
lo expresa claramente el proyecto de pliego.

Reitero que la solicitud en estos términos, termina en un direccionamiento en el
cual proponentes con experiencia en Construcción de Instituciones Educativas en
las cuales se puede demostrar la instalación de cubiertas, quedarían por fuera,
solo porque su OBJETO, se encuentra en términos distintos, como por ejemplo:
“Construcción de la Institución Educativa X”.

En un contrato cuyo objeto sea Construcción de Instituciones Educativas, se
puede demostrar fácilmente por medio de un acta de recibo final, que se ha
ejecutado efectivamente una cantidad de instalación de cubiertas.
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Por tanto se reitera la solicitud de redacción por parte de la Entidad de la
experiencia requerida, con el ánimo de no generar un direccionamiento dentro del
proceso de invitación abreviada y no dejar por fuera a posibles oferentes que
tienen la experiencia y que por una sola palabra (en este caso OBJETO),
quedarían por fuera.

Agradezco su atención y respuesta a mi observación.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL GALARZA MOJICA
Representante Legal
C.C. N° 17.301.694 de Villavicencio

c.c. Consecutivo General


